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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9257 /2017 

Ciudad de México, a 04 de julio de 201'7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. ADOLFO CARDENAS RAMÍREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO EL GALLO, S. A. DE C.V.

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 26S02017X0073 
Bitácora: 09/IPA0268/06/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Servicio El Gallo, 
S.A. DE C.V., Estación de Servicio E01648", (Proyecto), presentado por la empresa Servicio el 
Gallo, S. A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 16 de junio de 2017 en Oficialía de Partes de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Boulevard Vildosola y Periférico Su,r Sin Número, Colonia "Y" Griega, C.P. 
83290, en Hermosillo, en el estado de Sonora, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para /
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto

/ 
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_ Age nc ia  N ac ional d e  Seguri dad  I n d u st r i al y d e  
P rotecc ión  a l  Med io  Amb iente de l  Sect o r  Hid r ocarb u ros 

U n idad de  Gest ión, S u pervis i ó n ,  I n s pecc ión y Vig i l anc i a Comercial 
D i rección  General de G est ión Comerc ial 

Ofi ci o  AS EA/ UGS IVC/ D G GC/9 2 5 7  / 2 0 1 7  

en  los a rtículos 4 º , fracc ión XXV I I  y 3 7 ,  fracc ión V d e l  Reglamento I nterior de  la Agenc ia  N acional 
de  Segu r idad Indust rial y de  Protección al Medio Ambiente del Sector H i d rocarbu ros . 

1 1 1. Que el art ículo 2 8 de la Ley Genera l  del Equ i li b r i o  Eco lógico y la P rotecc i ón  al Am biente 
establece que  la evaluación  del impacto amb iental e s  el  procedimiento a través de l  cual l a  
Sec reta ría establece las cond ic i ones  a que  se su j etará la  real i zación  de  obras  y activi dad es que  
puedan causar desequilib rio ecológico o rebasa r  l o s  l ímites y cond i c iones  estab lec idos en  las 
dispos i c i o nes ap licables pa ra p roteger e l  ambiente y p reservar y re stau rar los ecos i stem as ,  a fi n 
de  ev itar o reducir al mín imo sus  efectos negativos so bre el medio ambiente . Para ello , en  los 
casos  en que  determine e l  Reg lamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
algu na  de  las sigu ientes  ob ras o activi dades , requer i rán previamente l a  autorización en  mate r ia 
de  impacto amb ien tal de  l a  Sec retaría : 

//.- Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el art ículo 3 1  de la Ley General de l  Equ i l i b rio Ecológico y la P rotección  al Ambiente 
establece en la fracción 1, que  l a  real i zación de  las ob ras y activ idades  a que  se  refie ren las 
fracc iones I a XII del art ículo 2 8 ,  requerirán la presentación de  un  in fo rme prevent i vo y no  una 
manifestac i ó n  de  impacto ambiental , tuando ex istan normas oficiales mexicanas u otras 
d i spos iciones  que  regulen las em i siones ,  las descargas, el aprovechamiento de recursos  
natu rales y ,  en  genera l ,  todos  los  impactos amb ientales relevantes que  puedan p rod uc i r  las 
obras o acti vidades. 

V. Que  el a rt ículo 5, inciso D) ,  fracció n IX, d el Reglamento de la Ley General del Equili bri o Ec ológico 
y la Protección al Amb iente en Mater i a  de  Evaluación  del Impacto Ambiental estable ce q ue 
qu ienes p retendan l levar a cabo algu na  de  las siguientes obras o act ivi dades, req ueri rán 
p revi amente l a  autorización  de  la Sec retaría en  materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL S ECTOR HIDROCARBUROS : 

IX .  Construcción  y operación de instalaciones para la prod ucc ión ,  transporte, 
/ almacenam iento ,  d i stribuc ión y expendio al públi co de  petro l íferos, y 

!
,{ 
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Agenc ia N ac iona l  d e  Segu r i dad  I n d u st r i a l y de 
P rotecc i ó n  a l  Med i o  Amb iente de l  S ecto r H id roca r b u ros  

U n i d ad d e  G esti ó n , S u perv i s i ón ,  I n s pecc ión y Vigi l an c i a  Come rc ia l  
D i recci ón Genera l  de Gest ión Comercia l  

Of ic io ASEA/ UGSIVC/DGGC/ 9 2 5 7  /2017  

v1. Que e l  a rt ícu lo 2 9 del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equil i b rio Ecológ i co  y la P rotecc i ón ·a 1 
Ambiente en  Materi a de  Evaluación del Impacto Ambiental establece en  la fracción  I que  la 
rea lización  de  las  obras y actividades  a que se refi e ren el artículo S del mismo ordenamiento ,  
requerirán la presentación de  un I n fo rme P revent i vo  cuando existan normas ofic i ales mex icanas 
u otras dispos i ciones  que regu len las emisiones ,  las descargas ,  el aprovecham iento de  recurs o s  
natu rales  y , en  general, todos  los impactos  ambientales relevantes  que  las obras o a,ct iv i dades  
puedan produc i r .  

V I I. Que e l  0 7  de  nov i embre de  2 0 1 6  se  publicó en  el Diar io Oficial de  la Federación la Norma Ofic i al 
Mexicana N OM-00S-ASEA-20 1 6 , Diseño ,  construcción, operac ión y mantenim ie nto  de  
Estac i ones de  Serv icio pa ra  almacenamiento y expendio de  d iésel y gasoli nas ,  m i sma q u e  entró 
en  vigor e l  6 de  ene ro de  2 0 1 7 . 

VI I I . Que el objet i vo de  la NOM-00S-AS EA-2016  co nsiste en  establ ece r  l a s  espec i f icac iones, 
pa rámetros y requ i s itos técn icos de  Seguri dad I ndustri al, Segu ridad  Operativa, y Protección 
Ambiental que  se deben c umplir en  el diseño ,  construcción, operación y manten imiento de  
Estac i ones  de  Se rvi c i o  para almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  referente a la Gest ión Ambie ntal, se  
desprende  que  para el desarrollo de  las activi dades  referidas en  la  Norma, e l  Regulado deberá 
tener  i d entificadas la s medidas de  mitigació n y/o compensación de  los  impactos ambie ntales 
que  e l  Proyecto pud i e ra genera r. 

X. Que se deberá cumplir con las espec i ficacio nes de  Diseño y Construcción  de  l a  NOM-005-
ASEA-20 1 6  que  establece que previo a l a  construcc ión se  debe contar con los permisos  y 
autorizaciones regu latoria s requer idas por l a  no rmativ idad y legislac ión local y/o fede ral, 
inc luyendo el impacto ambiental y los d i ferentes aná l i sis de r i esgo que  sean apl icables. 
Asimismo ,  dent ro de  estas d i spos ic iones se  encuentran las de  delimitación respecto a distancias 
de  seguridad a elementos externos ,  en  predios urbanos, poblac iones ru rales o a l  ma rgen de  
carretera ,  capac idades de  carga de  suelo , sondeos  no  menores a 1 0  metros  para determ inac ión 
de  manto freático, pozos  de  observación ,  pozos  de  monitoreo ,  si stemas de  recu peración de  
vapores ,  med idas de  segu r i dad en caso de  der rames d e  combustib l e s, medidas de  he rm eticidad 
neumática en  todos l o s  sistemas .  
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X I. Que de rivado de  lo  anterior, y con el cu mp limiento de  l a  N O M-0 0 S-ASEA-20 16 se regulan las 
em i s iones, las desca rgas, y en  gene ral , todos  los impactos ambientales rel evantes que puedan 
producir l a  construcción  y operac ión  de instalacio nes para e l  expend io  al pú bl i co d e  
petrol íferos (estac iones de  servi c i o de  gasol i na  y/o d i ése l ) ,  p rev in i endo pos ib les impactos 
am bientales s ign i f icat i vos, s i  s e  considera que  la ubicación  pretend ida se localiza e n  áreas 
u rbanas, s u burbanas e i ndustri ales, de equ ipamiento u rbano o de servic ios, as í  como al margen 
de autop i stas ,  ca rreteras fede ra l e s, estatales, m u n icipale s y/o locale s  que  no están de ntro d e  
u n  Área N atural P roteg i da, por lo q u e  esta D irección General de  Gest ión C o mercial (DGGC)  d e  
conform idad con lo d i spuesto en  los art ículos 3 1 ,  fracción I de  la Ley General del Equili br i o 
Ecológico y la Protecc ión al Amb iente ; 2 9 ,  fr acc ión  I de l  Reglamento de la Ley Gen e ral del 
Equ i l i b r i o  Ecológ i co  y la Protecc ión al Am biente en Materia de  Eva luación del Impacto A m b ienta l ;  
4 fracc i ón  XXVII y 3 7 de l  Reglamento Interio r  de  la  Agenc ia  Nacional de  Segu r idad I ndu strial y 
de  Protecc ión al Med io  Amb iente del Secto r H i d rocarbu ros procede a evaluar la información 
presentada para e l  P royecto. 

XI I. Que por  la descripción ,  característ icas y ubicac i ón  de las activ idades  que  i ntegran el P royecto,  
éste es de  competenc ia  federal en  materi a de evaluac ión de  impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construcc ión y operación de  i n stalac iones para el almacenamiento , 
d i s t ribu ción y expend io  al pú blico de  petrolíferos, tal y c o mo lo disponen  los artícu los 2 8 fracc ión  
1 1 de  l a  Ley  General del Equ i libri o Eco lóg ico y l a  Protección  a l  Amb iente ( LGEEPA) ,  y 5 i n ciso D), 
fracción IX  del Reglamento de  la Ley Gene ral del Equilibr io  Ecológi co y la Protecc ión al Amb iente 
en mate r i a  de  Evaluac ión de Impacto Ambienta l ( REIA), as im i smo se pretende  desarro llar u n a  
acti vidad d e l  sector hidrocarbu ro s  de  conformidad c o n  l o  señalado en  el art ículo 3 , frac ción XI, 
inc iso e) de la Ley de la Agenc i a  Nacional de Seguri dad Industrial y de Protecci ó n  a l Med io 
Ambiente del Sector H id rocarburos ,  al t ratarse del a lmacenamiento, d i str i bució n  y expend io  al 
públi co  de  petrol íferos . 

XII I .  Que med iante esc r i to  rec i b ido en  esta AG ENCIA el 1 6  de  jun io  de  2 0 1 7 ,  e l  Regu lado 
man ifestó que  la  e stación  in ic io  operac iones e l  2 6 de  ab ril de 19  9 3 s in contar con auto r ización 
en  materi a de  impacto am biental , l a  cual ya le apl icaba deb ido  a que  l a  Ley Amb iental en  Sonora 
se decretó en el año de 1 9 9 0, motivo por el cua l  i ngresa el i nforme para la obtenció n de la 

/ c itada auto r i zación  respecto a las etapas de  operación y manteni m iento . 
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Descri pc ión  d el proyecto 

X IV .  Una vez ana l i zada la  i nfo rmación presentada  y de  acuerdo con lo manifestado por  e l  Regu lad o ,  
e l  Proyecto consiste en  l a  ope rac ió n y manten imiento de  una estac ión  de servicio , cuyo 
objet i vo pr i ncipal es la comercialización  de gasoli nas Magna y P remium, as i  co mo de  
combusti b le Diése l ; cuenta con una  capacidad de almacenamiento total de de  3 6 0 , 0 0 0  l itros 
de  combusti ble , d i stribu ido s  en  6 tanques, de  la  s igu i ente manera: 

• 2 tanques con capacidad de 6 0 , 0 0 0  lit ros , cada uno .  pa ra  Gasolina Magna .  
• 2 tanques con capacidad de  6 0 , 0 0 0  l itros ,  cada uno, para Gasoli na  Premium .  
• 2 tanques con capacidad de  6 0 , 0 0 0  l itros ,  cada uno, para Diésel . 

Así mismo,  para este Proyecto se cuenta co n área de  se rvi cio , área de  tanques ,  oficinas y 
se rv ic i os ,  t ienda de autoserv i c io ,  banquetas, estacionam iento, áreas verdes y c i rcu lación 
general. 

Para el desarrollo de l  Proyecto se requ ir ió u n a  su perfic i e  de 7 ,95 6 . 9 1  m2
, en un p red io que se  

loca l i za  en l a  zona conurbada de l  Mun icip io , por lo que  fue impactado con anter i o r idad . E l  
Regu lado indica la d i stri buc ión  de l as  superficies del Proyecto , en e l  p lano arqu i te ctónico 
adjunto al IP . La coordenada de ubicación geográfica del Proyecto es: 

1 5 0407 8 , 1 6  - 3 2 1 2 1 90. 3 9  

E l  Regulado establece las  medidas de  mitigac ión y/o compensac ión e n  las páginas 2 1 -2 5 del 
Capítu l o  1 1 1  del I P. En ad ic ión a lo anterio r  esta DGGC determina que de conform idad con lo 
establecido en  el Anexo 4 de  la NOM-00S-ASEA-2016, e l  Regulado deberá cumpl i r  con i a  
tota l i dad de las medidas señaladas en  d icho anexo para cada una de las etapas de l  presente 
Proyecto . 

E l  Regulado no presentó el cronograma de  actividades ,  debido  a que la estac ión se encuentra en 
operación ,  s i n  embargo , esta DGGC cons idera otorgar un  plazo de 06  años para la o peración  y 
manten im iento cons i derando la vida úti l de  los tanques que es de 3 0  años aproximadamente ,/ 
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esto e n  razón d e  q u e  l a  estac i ón  se encuentra ope rando desde el 2 6 d e  abril d e  1 9 9 3 .  El p lazo 
iniciará a pa rtir de  la notificac i ón  de l  p resente  reso lutivo . 

La información de  las ca racterísti cas de  las ob ras permanentes se  describe en  las páginas 1-
16 del Capítu lo 1 1 1  del IP. 

En  apego a lo expuesto y de  conformidad c o n  lo d i spuesto en  los  a rtícu los 2 8  fracció n 1 1 ,  2 9 ,  3 1  
fracc ión I de  la Ley General del Equ i l i brio Eco lóg ico y la Protecc ión al Amb iente ;  1 º , 3 º fracción XI, 4 º ,  
S º fracc ión  XVII I , 7 fracció n I de  l a  Ley  de l a  Agenc ia  Nacional de  Seguri dad I ndust rial y de  Protecc ió n 
al Med i o  Ambiente del Secto r  Hidrocarburos;  2 segundo  pár rafo , 3 fracción 1 ,  Bis ; S º i n ciso D)  fracció n 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracc i ón  I del Reglamento de  la Ley General de l  Equ il ibr io Ecológ i c o  y l a  
Protecci ó n  a l  Ambiente en  materia de Eva l uación de l  Impacto Ambiental ; 4, fracción XXVII, 1 8  
fracc ión  1 1 1 y 3 7 fracción V I  del Reglamento I nterior d e  la Agencia Nac ional de Segur idad Indu strial y 
de  P rotecc i ón  al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos, y a la Norma Ofic i al Mex i cana NOM-
00S-ASEA-2 0 1 6 ,  D i seño,  construcc ión ,  operac ión y manten im ien to de  Estaciones de  Serv i c i o  para 
almacenamiento y expend io  de  d iésel y gaso linas ,  esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PR IMERO.-Respecto a las actividades  de  operación y manten im iento es PROCEDENTE l a  realizac ión  del 
Proyecto "Serv ic io E l  Gallo , S.A. DE  C.V., Estació n  de  servic io E0 164 8 " ,  ub icado en  Bo uleva rd  
V i ldoso la  y Per i féri co  Su r  Sin Número ,  Colon ia"Y " Gr i ega, C . P .  8 3  2 9 0 ,  en  Hermosi llo ,  en  e l  Estado  de  
Sonora, ya que  se ajusta a lo  dispuesto en  los artículos 31  fracción I de la Ley  General d el � q uili b r i o 
E cológico y la P rotecc ión al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracci ón  I del Reglamento de  la Ley General 
del Equilib rio Eco lógico  y la P rotección al Amb iente en materia de Evaluaci ón  del Impacto Am biental; 
al regularse , en la NOM-00S-ASEA-20 1 6 ,  D iseño,  construcción ,  operación  y manten imie nto de  
Estac i ones de  Se rvi c i o  para almacenamiento y expend io  de  d i ésel y gasoli nas ;  l a s  emi sio nes, las 
descargas, el aprovechamiento de recu rsos natu rales y, en general, todos los impactos amb ientales 
relevantes que las ob ras o actividades de l  Proyecto puedan produci r .  

La p resente Reso l ución que se em ite en referencia a los aspectos ambientales co rrespondientes a la 
ope rac ión y mantenimiento de una estac ión de servicio en zona u rbana conforme a lo descrito en los  
Cons iderandos IV  al X IV de  la presente reso lución .  
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SEGUN DO.- El Proyecto s e  desarrol lará de  acuerdo  a l o  señalado e n  el Considerando XIV del p resente ,  
respecto a l as  etapas cons i stentes en la ope ración y manten imiento ,  por lo  que deberá dar  aviso 
previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comercia l  de esta AG ENCIA, 
sobre la fecha de in i c io  de la etapa de  la - operación y manten imiento ; ello obedece a los fi nes de 
i n spección correspondientes indicados en la NOM-0 0S-ASEA-20 16 , D i seño ,  construcc ión ,  operación 
y mantenimie nto de  Estacio nes de  Servic io para almacenamiento y expend io de  d i ésel y gaso l inas .  

Al término de l a  v ida út i l  de l  P royecto , e l  Regulado deberá real i zar e l desmante lamiento de  toda l a  
infraestructura que  se encuentre presente en e l  pol ígono del Proyecto , as í  como l a  demolició n de  las 
co nst rucc iones existentes ,  dejando el pred io ,  l i b re de res i duos  de todo tipo y regresando en la medid a 
de  lo pos ible a las condiciones  i n i cia les en las que  se  encontraba el s it io. 

Para tal efecto el Regu lado deberá presentar ante esta AG ENCIA .  un  programa de  aband o no de l  
sitio para su va l i dac ión respect iva y una vez avalado ,  deberá notificar que dará in i cio  a las actividad es  
correspond ientes a d i cho  programa para que la  D i rección Gene ra l de  Supe rvis ión, Inspecc ión y 
V ig i lanc i a  Comerc ial ver ifi que  su  cumplimiento, debiendo p resentar e l  i nfo rme fi nal de abandono y 
rehab ilitac ión  del s i t io .  

TERCERO.- En caso de mod ificac iones al  Proyecto , e l  Regulado ,  deberá con al menos 20 días hábi les 
de  ant icipación a la  ejecución de las m i smas, presentar la info rmación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, eva luar si los pretendidos  cambios cumplen con las espec ificaciones de la NOM-00S
AS EA-20 1 6 , Diseño , construcc ión ,  operación y mante nimiento de  Estac iones de  Servi c i o para 
almacenamiento y expend io de diésel y gasolinas ;  o en  su caso , si éstos no causarán deseq uilib rio s 
ecológicos, ni rebasarán los lím ites y cond ic iones establecidos en las disposiciones j u rídicas rel at ivas a la 
protección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente reso luc ión se refi ere exc l usivamente a la evaluación de l  impacto am biental 
que se  p revé so bre el s it io de l  Proyecto que  fue descr ito, por  lo que ,  la p resente resoluc i ó n  no 
constituye u n  permiso o autorización  de  in i cio  d e  obras y/o activ idades.  ya que las m i smas son 
co mpetencia de  l as  i nstancias estatales ,  o en  su  caso mun i cipales, de conform idad con lo  dis puesto 
en  la Constituc iones Políticas Estatales, así como en  la leg is lac ión  orgán i ca mun icipal y de  desarrollo 
u rbano u ordenamiento terr i toria l , de las E ntidades Fed erat ivas ;  as im i smo ,  la presente resolu ción no  
reconoce  o val ida la legít ima propiedad y/o tenenc ia de l a  t i erra ;  por lo que, quedan  a sa lvo las / 
acciones que determinen las autor idades  fede rales ,  e statales y mun icipales en el ámbito de  susl-
respectivas competencias . 
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Eri  este senti do , e s  obligación del Regulado contar de  manera prev ia al i n i c i o  de  cualqu i e r act i v i dad  
re lac ionada con el P royecto con la  totalidad de  lo s pe rmisos, autorizac iones,  licencias, entre otros, 
que  sean necesarias para su rea l i zac i ón, conforme a las d i sposiciones lega les aplicab les en c u alqu ier 
mate r ia d istinta a la que se refi ere la p resente resoluci ón ,  en el entend ido de  que  la resolución  que  
expide esta DGGC no deberá ser cons iderada como causal ( vinculante) pa ra  q u e  otras auto r idades 
en  el ámbito de  sus  respect ivas competenc i as oto rguen  sus autori zac iones, permisos  o lic enci as, 
entre otros, que  les correspo ndan .  

La  presente resolución no exime al Regulado de  contar con  e l  dictamen técn ico de  operac ión y 
manten im iento pa ra la evaluac ión  de  la conformidad emit i do a la e stación de  se rvici o ,  por una  Un idad 
de  Verificació n  acred i tada, y ap robada por la Agenc ia, de  acuerdo con lo establecido en el  inc iso 1 0.1  
quinto pá rrafo, de  l a  NOM-0 0 S -ASEA-20 1 6 .  

QUI NTO.- Respecto las obras y/o acti v i dades y a  i n i c i adas ,  esta resolución  n o  ex ime al Regu l ado del 
cabal cump l im i ento que  deba  dar a los Proced im ientos Adm in i strativos de  Inspecció n  y Vig i la nc ia ya 
i niciados o que se  i n ic i en  po r esta AGENCIA en  ejerc i cio de  sus facu l tades, además de las sanc i ones 
ad ministrat ivas y del ejerc icio de  l a s  acc iones ci v ile s  y penales que resulten ap licables ; por lo que el 
plazo  para ej ecutar el P royecto, cuyos impactos ambientales  han sido estab lec idos en la p resente 
resoluc ión ,  comenzará a computa rse una vez que la notif i cac ión  de  la misma su rta efecto .  

S EXTO.- E l Regulado ,  poste r ior a la obtenc ión  del resolut ivo en mate ria de  impacto am biental, 
deberá tramita r  la L i cencia o Dictamen de Uso de Suelo del p red io  donde se pretende  llevar a cabo el 
Proyecto ,  misma que  debe rá de amparar la supe rfic i e  total reportada en la MIA-P. La L i c enc i a o 
D i ctamen de  Uso de  Suelo podrá ser otorgada so lamente  por la auto r idad competente. 

SEPTIMO.- La presente reso l ució n a favor del Regulado es personal, por lo que  de  confo rmidad con 
el artículo 4 9  segundo pá rrafo del Reglamento de la Ley Gene ral del Equ i libri o Ecológ ico y la 
Protección al Amb iente en mater ia de  Evaluac ión del Impacto Amb iental ,  e l  cual d i spone que el 
Regulado deberá da r  aviso  a la DGGC del camb io de titula r idad de la presente, en caso de q u e  esta 
situació n ocurra, deberá i ngresar un acuerdo de  voluntades  en  el que  se establezca c laram ente la 
ces ión  y aceptación total de los derechos y o bligac io nes de  la m i sma. 

OCTAVO- De la responsabil i dad objetiva y est r icta  en  mate r i a  de  impacto amb iental, se h ace del 
conocimiento del Regu lado, que  de  conform idad con l a  Ley Gene ra l  de l  Equ ilib r io Eco lóg i co y l a  
P rotecc ión al Ambiente, la Ley  General pa ra  l a  P revenció n  y Gest ión Integral de  l o s  Residuos  Pel ig rosos  
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y demás  o rde nam i entos aplicables, e s  responsable obje t i vamente  de  la eventual remediació n  por el 
manejo de mate ria l es o res iduos peligrosos, con independencia de que  un tercero ajeno o uno  
re lac ionado  con el titula r de  la  p resente auto rizac ión ,  ocasione  daños  al ambiente, a la Segu r idad 
Operati va  y a la Seguridad  I ndust r i al, que se relacionen co n e l  r i esgo que genera su  activ idad. 

As im ismo el Regulado será el ún i co responsab le  de  garant i zar la realización  de  las accio nes  de  
m it i gación ,  restauración y cont ro l de  todos aque l l o s  impactos ambientales at ribuibles a l a  operación y 
mantenimiento del Proyecto, que  no hayan sido conside rados en  la descripción  conten id a en  l a  
documentación presentada en el I P. 

NOVENO.- La presente resolución  emi t ida, con motivo de  la aplicac ión  de  l a  Ley General de l  Eq u i lib r i o 
Ecológico y la P rotecc ión al Ambiente, el Reglamento d e  la Ley General de l  Equ ilibrio Ecológ ico y la 
P rotección  al Ambiente en  materia de  Evalu ación del Impacto Ambiental y las demás  prev i stas en  
otras d i spos i c iones l egales y reglamentarias en la  materi a, podrá ser impugnada,  mediante e l  recurso 
de  revi sión, conforme a lo estableci do en  el art ículo 1 7  6 de  l a  Ley General del Equilib rio Eco lógico y la 
Protección  al Amb iente ;  mismo que podrá ser p resentado dentro del térm ino  de  qu ince d ías hábiles  
contados  a parti r  de la  formal notif i cación de  la  presente reso lución . 

DECIMO.- Notif i car la p resente reso lución al L ic .  Adolfo Cárdenas Ramírez, Representante Legal 
de  Servic io  El Gallo ,  S .  A .  de  C .V., pe rsonalmente de  conform idad con  el art ículo 3 S de  l a  Ley Federal 
de Proced imiento Administrat ivo .  

responsable del papel, las copias de  conocimiento de  este asunto son  remitidos vía electrónica 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes .- Di recto r  Ejecutivo de la ASEA.- Para conoc imien to 
Bió l .  Ul ises Cardona Torres.- Jefe de la Unid ad de Gestión Industria l  d e  la ASEA.- Para conoc imiento. 
L ic .  Alfredo Ore l lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur ídicos de la ASEA.- Para conoc imiento . 
l ng. J osé Luis González Gonzál ez.- Jefe de la Unidad de Supervis ión . Inspecc ión y V igi lancia I ndustr ial de l a ASEA.- Para 
conoc imiento . 
Lic. Javier Govea Soria .- Di rector General de Superv isión .  Inspección y Vig i lanc ia Comerc i al de la ASEA.- Para conoc im i en to . 
Expediente 2 6 SO 2 0 1 7X00 7 3  /' 
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